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Cuernavaca, Morelos, a dieciocholde noviembre de dos mil

veinte. j
'j'i

vlsTos para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número T]Ntasl85l2OL9, promovido por

  / contra aàos de la COMISION DE

PENSIONES Y JUBILACIONES :ÐEL AYUNTAMIENTO DE
¡

CUERNAVACA y otro; en cump[mieflto a la ejecutoria dictada en el

juicio de Amparo Directo  iemitida por el Tercer Tribunal

]RIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

:SilClÀ 1.Í'ïlì t ST,ç"{Îi',.l
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Dr lrlrifrELOS

gìì.ê, SA.LA

,¡Colegiado en Materias Penal Y Adrl
y'*'\ i

Y,a

iniËtrativa del Decimoctavo Circuito;
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1.- Previa prevenc¡ón subsphada, por auto de dieciséis de mayo

de dos mil diecinueve, se admiti{'la demanda promovida por
?

 , CONTTA IOS INT.EGRANTES DE LA COMISION DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DELJAYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y

SUBSECRETARIO GENERAL ÓE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,:Ir{ORELOS, de quienes reclama la

nulidAd dC TI þ! NEGANVA AL I RECONOCIMTNETO DE GRADO

JERARQUftCO." (Sic); en consecttenci'ã, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de qobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a þs autoridades demandadas para

que dentro del término de üiez día$ produjeran contestac¡ón a la

demanda instaurada en su" contra, CQn el apercib¡miento de ley

respect¡vo.
:1

'I
¡. 'ri

2.- Seguido que fue el juicici, el Tribunal de Justicia

Administrativa, dictó sertencia definitiva, el seis de noviembre de dos

mil diecinueve, en 
*ia que se decreta fundada la omisión del

reconocimiento del grado jerárquico de manera previa a la emisión del

Acuerdo de Jubilación número ,'þmado por parte

del Cabildo Municipal de Cuernavaca, Morelos, el ciniii de febrero de

dos mil dieciséis, por medio del cual se otorgó pensión por jubilación a

   e improcedente la pretensión de la actora'
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3.- Inconforme con la sentencia emitida,  

, interpuso demanda de amparo directo, radicado bajo el

número  y resuelto el ocho de octubre de dos mil veinte, por el

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal Y Administrativa del

Decimoctavo Circuito, en el que se decretó conceder el Amparo y

Protección de la Justicia Federal al justiciable, ordenando a esta sede

administrativa, dejar sin efectos la sentencia de mérito y dictar otra en

su lugar, en la que omita considerar que en el caso la nulidad reclamada

del acuerdo pensional se refiere a facultades que corresponden a una

autoridad diversa delas demandadas y con libertad de jurisdicción

determine si conforme al articulo 2LL del Reglamento del Sen¡icio

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, procedía o

no efectuar la cuantificación pensional, atendiendo al grado jerárquico

inmediato superior al que tenia la pensionada al momento de solicitar su

jubilación, además de corroborar s¡ en efecto la actora había ostentado

el cargo de policía segundo por los años que establece dicho numeral

para poder considerar que le correspondía una jubilación en el grado de

policía primero por ser este el grado inmediato superior como lo apunto

la parte actora.

4.- En cumplimiento a lo anterior, en diversos acuerdos

veintisiete de octubre dos mil veinte, se dejó sin efectos la sentencia

referida y se ordenó turnar los autos para "efectos de dictar una nueva

resolución, siguiendo los lineamientos ordenados en la ejecutoria de

mérito, por lo que ahora se pronuncia la sentencia correspondiente al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, L, 4, 16, 18 inciso B) fracción II

inciso h), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

,il

2



TJA EXPEDTEwTE TJA/3 aS/ 85/ 20 7 9
A.D.A. 34/2020

del Estado de Morelos; 10$,"de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
'1,

del Estado de Morelos y ;96 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Lituciond Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguriilad Pública.
'4.
tt ,,

II.- Se deja sinjefectôs la sentencia definitiva dictada por este

Tribunal Pleno el seis dd'noviêmbre de dos mil diecinueve, en autos del

exped iente TJA/3 aS I L3 I 20 19 ::

III.- La resolúción 1de amparo directo en Su parte medular

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADODE MORELOS
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IV.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

a
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Así tenemos que, una vez analizado el escrito de demanda, el

que subsana, la misma las documentales anexas al mismo, así como la

causa de pedir; se tiene que el acto reclamado en el juicio lo es, la

omisión en el reconocimiento del grado jerárquico inmediato

superior como Policía Primero, en términos del artículo 211 del

Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca, al someter por paÉe de la Comisión

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca'

el Acuerdo de Jubilación número 
aprobado por el Cabildo Municipal de Cuernavaca' Morelos' el

cinco de febrero de dos mil dieciséis, Por medio del cual se

otorgó pensión por jubilación a   . "{
iÏ'
- ii-

V.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada u'"*3
las autoridades demandadas; su existencia, legalidad o ilegalidad en 5¡¡ -''$uì. 'i:i:-
caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo de la presente Tr-

sentencia.

VI.- Las autoridades demandadas INTEGRANTES DE LA

coMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOSI Y SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; al momento de producir contestación al juicio, hicieron valer

causales de improcedencia previstas en las fracciones III, Xry y XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico y legitimo del demandante' que

es improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistentey que es improcedente

en los demás Casos en gue la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta Ley, respectivamente.

I Nombre señalado por la autoridad demandada al contestarla demanda loja 24'
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IRIBUMT DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

Es infundada la cåusal dé improcedencia consistente en que el
a

juicio de nulidad eS improcedente, contra actos que no afecten el

interés jurídrco y legitimailel demandante.

,i,' i

Atendiendo a clue el acto reclamado es la omisión de las

autoridades demandadaË del reconocimiento del grado jerárquico de

manera previa a la ,lemisión i del Acuerdo de Jubilación número

, poi lo qud la misma cuenta con interés jurídico

para reclamar el cumplimiento dè las mismas.
ì

.t

Es infundada causal de improcedencia consistente en que el

LJ
,\i"\ juicio de nulidad es imþroceddnte, cuando de las constancias de autos

.;i
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se desprende que ë/ ado reclamado es inextstente'

"* ..'t 'l i-iiîJ
r- , ¿i.úÉ¿-,

b*:,,,-ALA Ello es asL por,fue en el presente asunto la Litis planteada

consiste en la omisiBn :d. las autoridades demandadas del

reconocimiento del grad rquico de manera previa a la emisión del

Acuerdo de Jubilación nú  situación que será

materia del estudio que se en el fondo de la presente sentencia.

Igualmente, es ndada la causal de imProcedencia

consistente en que el juicio este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la resulte de alguna disPosición de

esta ley.

Toda vez que, Analizada$ las constancias que integran los

autos, este Tribunal no advierte quê' se actualice la improcedencia del

juicio derivado de algunä disposición ¿b ta ley de la materia.
Èi

"i

Es así que est€ Órgano Jurisdicciönal no obserua que' respecto

del acto impugnado en la presente instancia, se actualice alguna otra

causal de improcedencia sobre la cual éste dejba pronunciarse, por lo

que se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada'

wI.- Ahora bien, para efecto de mejor proveer en el presente

asunto y amanera de antecedente; eS necesario señalar que la Comisión

x

l'.
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Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, sometió a

consideración del Cabildo Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, el Acuerdo de Jubilación número  ,

mismo que fue aprobado por el Cabildo Municipal de Cuernavaca,

Morelos, el cinco de febrero de dos mil dieciséis, por medio del cual se

otorgó pensión por jubilación a   , quien prestó

sus seruicios en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con último

cargo de Policía Segundo adscrita a la Dirección General de la Policía

Preventiva de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, por lo que al haber

laborado efectivamente un total de veinticuatro años, diez meses y seis

días, para el Gobierno del Estado y diversos Ayuntamientos Municipales,

se establece la misma por un porcentaje del ochenta por ciento (B0o/o)

del último salario percibido, la cual deberá incrementarse de acuerdo con

el aumento porcentual al salario mínimo general correspondiente al

Estado de Morelos, integrándose esta por el salario, las prestaciones;tlas

asignaciones y el aguinaldo.

Acuerdo que fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra

y LibeÊad" número 53802, el dieciséis de marzo de dos mil

dieciséis, documento que fue presentado por la parte quejosa y al que

se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

aftículos 490 y 491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Estableciéndose en la parte considerativa del referido Acuerdo,

que    ingreso e laborar con fecha diez de

noviembre del dos mil catorce, en el Ayuntamiento de Cuernavaca,

como Policía Raso, en la Dirección de Policía Preventiva, del dos de

marzo del dos mil cinco hasta el quince de mayo del dos mil ocho; como

policía Raso en la Dirección de Radio Control y Emergencia del dieciséis

de mayo del dos mil ocho hasta el quince de mayo del dos mil nueve;

conforme

a la constancia expedida por la  , Directora

i'i
-t"ì
!L
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General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, con fecha uno de junio del dos rnil quince y que el cinco de

junio de ese mismo año, dos mil 'quince solicitó el otorgamiento de la

pensión por jubilación a su favor3. 'i

WII.- La pafte actora êxPresó
)
Ëomo razones oe imPugnación
lr

las que se desprenden de su libêlo de demandaa, mismas que se tienen
i.

por reproducidas como si a la letrå Se insertasen en obvio de

repeticiones innecesarias, i
:,:

La inconforme refiere'sustan6ialmente que le causa perjuicio la

omisión de las autoridadet detandådas del reconocimiento del grado

jerárquico de manera previa a ta åm¡sión del Acuerdo de lubilación

número ; cuanto se le debió haber reconocido el

grado de Policía Primero, al haberse desempeñado hasta el momento en
t,,

que le fue otorgada la peribión lpor jubilación como Policía Segundo,
l. i,

violando en su perjuicio los artícÛlos I23 apartado B fracción XIII de la

Constitución Federal,75, eSj úS de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de lVoretés y zlt del Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera PolicialËel Municipio de Cuernavaca.
,l
¡r:

IX.- Es fundado lô Señalado por la quejosa como motivo de

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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Esto es así, ya.iue el artículo 211 del Reglamento del Seruicio
,: ";

Profesional de Carrera Þolicial defl Mun¡cipio de Cuernavaca, establece:

Artículo ZLL.- ft peågnal que al momento de su jubilación

haya cumplido cinco añps en la jerarquía que ostenta, para

efectos de retiro, le será, otorgada la inmediata superior. Esta
L 'categoría jerárquica no pöseerá autoridad técnica ni operativa,

pero se lê tendrá la consideración, subordinación y respeto

debido a la dignidad dçl ex-integrante, percibiendo la

remuneración que le correspènda de acuerdo a su nuevo grado

jerárquico.

Dispositivo del que se desprende que el personal que al

momento de su jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía que

3 Fo¡a 10
I fojas 3-4
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ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior,

percibiendo la remuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo

grado jerárquico.

Por su pafte, el artículo 75 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, señala:

A¡tículo x75.- Las categorías previstas en el artículo anterior

considerarán, al menos, las siguientes jerarquías:

IV. Escala Básica:
a) Policía Primdro;
b) Policía Segundo;

c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Numeral del que se desprenden las categorías básicas para los

elementos policiacos, siendo estas Policía Primero, Policía Segundo,

Policía Tercero y Policía.

En este contexto, si   , ostentaba el cargo

de policía Segundo en la Dirección General de la Policía Preventiva del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, desde el quince de junio del dos

mil nueve, es incuestionable que a la fecha en que la misma solicitó el

otorgamiento de la pensión por jubilación a su favor, que lo fue el cinco

de junio de dos mil quince, tenia más de cinco años ostentando el

cargo de Policía Segundo, por lo que la autoridad responsable

coMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, debió considerar el contenido del artículo 211

del Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial del Municipio

de cuernavaca y al momento de someter a aprobación del cabildo

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, el Acuerdo de

Jubilación número  para que al momento de

conceder la pensión por jubilación a la hoy inconforme, se le otorgara

el grado de Policía Primero, pues  , ya había

cumptido cinco años con la jerarquía de Policía Segundo; debiendo

igualmente establecer en el Acuerdo emitido, que el porcentaje del pago

de la pensión se hiciera con base en la retribución que perciben los

elementos policiacos que ostentan el grado de Policía Primero y no

- er.g*?_.
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]RIBUML DE JUSTICIAADMINISÏRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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como lo señaló en el Acuerdo de Jubilación número ,

como pago de la misma el porcenta¡e dd ochenta por ciento (80o/o) del

último salario percibido como Policía Se$undo.

Siendo esto así, en razón de,que las normas relativas a los

derechos humanos deben interpretarse de conformidad la propia

Constitución y los tratados internacionales de los que México sea parte,

lo que se traduce en la obligación de'analizai el contenido y alcance de

;\ esos derechos a partir del principioi pro persona; de modo que ante
\

_1. ,. ; n varias alternativas interpretativas, se opte' por aquella que reconozca

con mayor amplitud los derechos o bien, que los restrinja en la menor

rrtt¡rt,'i¡.'ìnedida, y en el caso, como se hatprecisado, debe seleccionarse la
--"..:.--¡
,ll.i^",ou¡ opción interpretativa que genere riiayo¡ o mejor protección a los

derechos humanos del quejoso, máiime que si los miembros de los

cuerpos policiacos tienen derecho a 
i{a :pensión de retiro o jubilación,

esto les garantiza un ingreso adecuado para una vida digna y decorosa

después de su vida activa.
T
1i!:
'.,1

{EPor lo que es Procedente pretensión de  

, en el sentido de que se le çonceda el grado inmediato o

media superior en términos del aÊículo 211 del Reglamento del

Servicio Profesionat de Carrera Folicial del Municipio de
.:

Cuernavaca, la cual deberá otorgarêe yaþue la quejosa cumple con el

requisito de cinco años de seruicioÍen la ierarquía de Policía Segundo

que ostenta, para efectos del retiroi y, de aÈuerdo a la misma' pagarse

los emolumentos correspondientes å ta pensi'àn por jubilación'

i: !
En este sentido con fund¿Ímento en lo þtevísto en el artículo 41

fracción II, de la Ley de JusticianAdministrativa Qel Estado de Morelos,

que establece que será causaFe nulidad de losfactos impugnados la

omisión de los requisitos formales exigidos por las lgyor lo procedente

es dectarar la nulidad del Acuerdo de Jubilación número

 sometido a consideración del Cabildo Municipal

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por parte de la Comisión

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca Y

aprobado por el Cabildo Municipal de Cuernavaca, Morelos, el cinco de

9
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febrero de dos mil dieciséis, por medio del cual se otorgó pensión por

jubilación a   , quien prestó sus servicios en el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con último cargo de Policía

Segundo adscrita a la Dirección General de la Policía Preventiva de la

Secretaria de Seguridad Ciudadana, €ñ el que se establece una

retribución por un porcentaje del ochenta por ciento (80%) del último

salario percibido.

Para efectos de que la Comisión Dictaminadora de Pensiones

del Ayuntamiento de Cuernavaca, ahora COMISIÓN PERMANENTE

DI TAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, presente para aprobación del Cabildo

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, el

Acuerdo de Jubilación correspondiente en el cual se conceda a

   el grado inmediato de Policía Primero en

términos del aÉículo ztl- del heglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca' ya

que la quejosa cumple con el requisito de cinco años de seruicio en la

jerarquía de Policía Segundo que ostenta, para efectos del retiro; y, de

acuerdo a la misma, se ordene la actualización del pago de los

emolumentos correspondientes a la pensión por jubilación, conforme a

la categoría reconocida.

¡

Así mismo y atendiendo a la pretensión de la quejosa, se

condena a las autoridades demandadas COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,.MORELOS' a pagar a 

  la paÊe proporcional del monto que dejo de

cubrírsele, desde el cinco de febreio de dos mil dieciséis, data

en que fue otorgada la pensión por jubilación a la enjuiciante;

conforme al monto que debe de percibir con el grado de Policía

Primero.

se concede a las autoridades demandadas coMIsIoN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

.....q

;j

$"
- )¡\h:

tË
- I ¿fì..
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DE CUERNAVACA, MORELOS y.' SUBSECRETARIO DE RECURSOS
.: .:

HUMANOS DEL AYUNTAMÍTTTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Uh

término de diez días P?ra què den cumplim¡ento voluntario a lo

ordenado en el presente fdllo, unä vez que cause ejecutoria la presente

resolución; apercibidas qug ¿e nO, hacerlo asç se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecrlción forzosa contenidas en los aftículos

90 y 91 de la Ley de JustÍcia Rd¡fiin¡strativa del Estado de Morelos; en la
!9

inteligencia de que debdrán Pþveer en la esfera de su competencia,
¡l

todo lo necesario para'el efiqäz cumplimiento de lo aquí resuelto y
., :!

tomando en cuenta que todad las autoridades que por Sus funciones

deban interuenir en el cumpl¡rfiiento de esta sentencia, están obligadas
:.i

a ello, aún y cuando no hayan'sido demandadas en el presente juicio.

:ii
.r i

En aval de lo aßrmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia
¡i i

en materia común númçro Lg.lJ.57l2O07, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de 14 Federación y su Gaceta K(V, mayo de 2007,

correspondiente a la NorlþnæÉpoca, sustentada por la Primera Sala de la
-l

Suprema Cofte de Justiciá dp la Nación, de rubro y texto siguientes:
.J
i,f

NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTAN A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.5 n cuando las autoridades no hayan sido designadas

como respo en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de :ámparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de.isu :competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntÈgro y fiel de dicha sentencia protectora/ y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

I t,

i

Por lo expuesÈô y fiìndado en cumplimiento a la resolución

emitida por el Terier Tribúnal Colegiado en Materias Penal Y
ì,

Administrativa del Dècimoctavó. Circuito, en el juicio de garantías

y además"don upoyo en.lo dispuesto en los aftículos !,3,85,

86 y 89 de'la Ley de Justicia Admiñistrativa del Estado de Morelos, es de
-rtlY ri

resolverse y se resuelve:

i!.,,

RESUELVE:

.a.TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS'IRAÏ]VA

DEL ESTADO DE MORELOS
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PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- Son fundados los agravios presentados por

  , en contra de las autoridades demandadas

cOMISTÓN PERMANENTE DI TAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, a pagar a   , en términos de los

consecuentemente

TERCERO.- Se declara la nulidad del Acuerdo

Jubilación número       ' sometido a consideración

del Cabildo Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por

parte de la CoMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA y aprobado por el Cabildo Municipal

de Cuernavaca, Morelos, el cinco de febrero de dos mil dieciséis, por

medio del cual se otorgó pensión por jubilación a   ES,

quien prestó sus seruicios en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

con último cargo de Policía Segundo adscrita a la Dirección General de

la Policía Preventiva de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, en el que

se establece una retribución por un porcentaje del ochenta por ciento

(80o/o) del último salario percibido, para los efectos precisados en la

parte final del considerando IX.

cuARTO.- Se condena a las autoridades demandadas

coMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYLJNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, a pagar a  , la parte proporcional del

monto que dejo de cubrírsele, desde el cinco de febrero de dos mil

dieciséis, data en que fue otorgada la pensión por jubilación a la

enjuiciante; conforme al monto que debe de percibir con el grado de

Policía Primero.

llo; o"..- ,
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;'
QUINTO.- Se cotîcede 'a las autoridades demandadas

COMISIÓN PERMANENTE i'DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,. MORELOS Y SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS PEL AV.UNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
i

MORELOS, un término de diez; días para que den cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el 'presente fallo, una vez que cause
;. '.

ejecutoria la presente resóJución; bpercibidas que de no hacerlo asL se

procederá en su contra cOnformd a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículo3 90 y

del Estado de Morelos. l

1 de la Ley de Justicia Administrativa

l,-
SEXTO.- En vía dê infor{ne, remítase copia ceÉificada de la

l- .,

presente resolución al Teicer Ïribunal Colegiado en Materias Penal y
t!

Administrativa del Decimoitavo Öircuito.

,¡
.i
.. 1a

OCTAVO.- En su'.þportunidad archívese el presente asunto

Así por unanimidad votos lo resolvieron y firmaron los

" *' integrantes dçl Plenö del , Ju5ticia Administrativã' del Estado

Licenciado MANUEL CnäÖÍade Morelos, Magistrado
:

QUINTANA& Titular de Cuarta Sala EsPecializada en

s; Magistrado M. en D. MARTÍNResponsabilidades Admini

ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

.{

:1j
'!?

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATVA

DELESTADO DE MORELOS
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como total y defi nitivamentë.csncluido.
i: .iii

NorrFÍQU EsE prdioínlM ENrE.

JASSO DíAZ, Titular de ila Prirüera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMQ ÅnnO*oO CRUZ, Titular de la Segunda Sala
Ìi

de Instrucción; Maqistrdo Dr. JOIIGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la ferceböala de InstnÍción y ponente en este asunto; y

Magistrado M. en D. JOAQUin nOéþE GONáLEZ CEREZO, Titular

de la Quinta Sala Especializada en ReSþonsabilidades Administrativas;

1J1
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TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

DO

M.END.M DIAZ
TITUI.AR DE LA PRIMERA SALA

O ARROYO CRUZ
TITU NDA SAI-A DE INSTRUCCIÓN

Dr. JO CUEVAS

TITULAR DE t.A TERCERA INSTRUCCIÓN

uÍn noQue
a

CEREZO

TITUI.AR DE LA QUINTA ECIALIZADA

EN NSABILI

LICE nÁn
NOTA: Estas firmas conesPonden a emitida por este de Admin¡strativa del

por    contra

4'

M

Estado de Morelos, en
actos de la COMISION

el expediente
JUBII.ACIONES DE CUERNAVACA Y OFO; CN

por el Tercer Tribunal
es aprobada en sesión

DE

cumplimiento a la ejecutoria dictada juicio de

Colegiado en Materias Penal Y del Deci

3 ,

de Pleno celebrada el dieciocho de noviembre dos

T4

9,

yi que




